
La Alcaldía Local de Bosa informa que, en los 
predios del Plan Parcial Edén - El Descanso.

ESTÁ PROHIBIDO 
EL DESARROLLO DE VIVIENDA

• No cuentan con la reglamentación 
correspondiente.

• Ninguna curaduría urbana expedirá 
licencias de construcción. 

• Se realizará control a las construcciones 
adelantadas.
 
• Se impondrán medidas correctivas en 
los casos que correspondan. 



Esta zona está ubicada dentro de las establecidas en el artículo 2 del Decreto 521 de 2006,   

  Plan Parcial - El Edén – El Descanso. 

Las construcciones aquí adelantadas tendrán el   
respectivo control urbanístico con la imposición    
de medidas correctivas que correspondan.

Tutela Rad. No. 25000-23-41-20015-00873-01 Consejo de Estado. 
Artículo 103 de la Ley 388 de 1997 y Articulo 135 de la Ley 1801 de 2016.
Decreto 720 de 2017.
Artículo 2 del Decreto 521 de 2006. 

Más información en: cdi.bosa@gobiernobogota.gov.co
Teléfono: 7750434


